
La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

R E S U E L V E :

ARTICULO 1 ° B ¡Ratificar la Resolución cié Presidencia N° 80/9E,

por la cual se declara asueto administrativo el día 06 de julio

para todo el personal dependiente de la Legislatura Provincial,

con motivo cíe celebrarse el "Día del Empleado Legislativo".

ARTICULO E0.- Trasladar el asueto establecido en el artículo

1° para el día 10 de julio del corriente año.

ARTI CULO 3 ° ,. R e g i s t r ese, c o m u n i q u e s e y a r c h í v e s e „

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 02 DE JULIO DE 1992

RESOLUCIÓN N° 11 /92.
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